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	1. MODULO I
GESTIÓN PÚBLICA  POR RESULTADO
Facilitador:
MGP Freddy E. Aliendre España
1
 


	2. MODULO I
GESTIÓN PÚBLICA  POR RESULTADO
TEMA 3: BASES DE LA GESTIÓN
POR RESULTADOS EN BOLIVIA
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	3. CONTENIDO
TEMA 3: BASES  DE LA GESTIÓN POR RESULTADOS EN
BOLIVIA
1. Los sistemas de Macro gestión
1.1. Planificación estratégica Nacional
a) Agenda 2025
1.2. Los mapas estratégicos
1.3. La inversión pública y la planificación estratégica
2. La macro organización del Estado para los resultados.
2.1. La redes organizacionales Público - Privada
3. Planificación estratégica - `planificación operativa
3.1. Programación de operaciones – Presupuesto Público
3.2. Presupuesto para la producción y el valor público
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA 3
 


	4. CONTENIDO
TEMA 3: BASES  DE LA GESTIÓN POR RESULTADOS EN
BOLIVIA
4. Micro Organización orientada a resultado (SOA).
4.1. Los sistemas operativos, (¿olvidados?)
5. Los sistemas de recursos para la gestión por resultados
5.1. Personal, meritocracia, carrera funcionaria
5.2. Dotación de los bienes y servicios (y la tecnología)
5.3. Administración financiera orientada a resultados
6. Los sistemas de información
7. El control gubernamental orientado a resultados
8. La responsabilidad de la función pública por resultados.
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	5. ANTECEDENTES
• La Ley  1178, por el proceso de gestación,
por la premisas asumidas en su diseño y por
su necesidad de permanencia en el tiempo,
cuenta con características muy propias de
una normativa de naturaleza “gerencial”,
así, se señala que la Ley 1178 es una Ley
marco, de carácter instrumental, con
preminencia sobre otras leyes de igual
jerarquía y metodológicamente sistémica.
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	6.  Es una  disposición jurídica que establece
normas de gerencia pública y control
gubernamental aplicables a todo el sector
público, para el logro de las políticas públicas y
fines del Estado Plurinacional de Bolivia.
 Fue promulgada el 20 de Julio de 1990 y es ratificada su
aplicación por la Ley 31 Marco de Autonomías y
Descentralización “Andrés Ibáñez” de 19 de julio de 2010.
¿QUÉ ES LA LEY 1178?
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	7. ¿QUÉ ES LA  LEY 1178?
• La ley 1178 constituye un mandato para lograr la eficiencia y
transparencia de la administración pública, así como que todo
servidor publico y los particulares asuman la plena
responsabilidad por el uso de recursos públicos y el desarrollo
de sus funciones inherentes a la gestión publica.
• La Ley 1178 establece los instrumentos indispensables para
ejecutar con eficacia las políticas de Gobierno; no define
estrategias, planes o políticas gubernamentales que se derivan de
los sistemas de adopción de decisiones políticas de los distintos
gobiernos. Encomienda a cada Institución la responsabilidad para
la ejecución de estas decisiones de gobierno por la burocracia
profesional y de crear sus propios mecanismos de administración y
control acordes con las actividades que realiza, en el límite de las
Normas Básicas que dictan los Órganos Rectores.
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	8. ¿QUE ES LA  LEY 1178?
• Expresa un modelo de Gestión por Resultados
para el manejo de los recursos del Estado
Establece Sistemas de Administración(7) y
Control(1) que se interrelacionan entre sí y, con el
Sistema Estatal de Planificación(1) e Inversión(1)
Establece Tipos de Responsabilidad(4) por la
Función Pública.
Es una norma que:
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	9. 9
PRECEPTOS PARA DISEÑAR  UN
NUEVO MODELO DE GESTIÓN
PÚBLICA EN BOLIVIA
1. DESARROLLAR Y CONSOLIDAR EL ESTADO DE DERECHO Y EL
RÉGIMEN DEMOCRÁTICO.
 Establecer el concepto de Función Pública
 Reincorporar al seno del Poder Judicial las competencias
jurisdiccionales especiales.
 Irrestricta vigencia de las garantías y derechos constitucionales de
las personas.
 Procurar la transparencia de la Función Pública
2. GARANTIZAR LA EFICACIA Y LA EFICIENCIA DEL SECTOR
PÚBLICO Y ELIMINAR LAS CONDICIONES DE IMPUNIDAD
 Reordenar las funciones centrales del Poder Ejecutivo
 Suprimir competencias coadministración de la CGR.
 Establecer bases normativas y técnicas mínimas.
 Transformar el concepto tradicional de responsabilidad
administrativa de lo formal a la responsabilidad por los resultados
 Generar una cultura de servicio público al interior del Estado
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	10. 10
Es un instrumento  legal – marco, que determina un nuevo
modelo de gestión pública basada en la legalidad y
sustentado en el mandato político, orientado al logro de
resultados eficientes de manera transparentes y que todo
servidor público y los particulares asuman plena
responsabilidad por el uso de recursos públicos y el
desarrollo de sus funciones inherentes a la gestión pública.
LEY 1178
¿Qué es?
Sistemas de
Administración
y Control
Responsabilidad
por la función
pública
Comprende:
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	11. 11
Definición, implantación, actualización  de los
sistemas de administración y control
Administración Pública
Beneficios e impactos
Fiscalización
facilitada
Buen
Gobierno
Corrupción
reducida
Desarrollo Económico Social
Democracia Fortalecida
Eficaz y Eficiente Transparente Responsable
¿QUÉ PRETENDE?
Ley 1178
Colectividad Satisfecha
(Esfuerzo contributivo
Debidamente retribuido)
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	12. 12
Ley de Administración  y Control
Gubernamentales
La presente ley regula los sistemas de Administración y
de Control de los recursos del Estado y su relación con
los sistemas nacionales de Planificación e Inversión
Pública, con el objeto de:
a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la
captación y el uso eficaz y eficiente de los
recursos públicos para el cumplimiento y
ajuste oportuno de las políticas, los
programas, la prestación de servicios y los
proyectos del sector público.
FINALIDAD DE LA APLICACIÓN Artículo 1ro Ley 1178
EFICACIA Y EFICIENCIA
 


	13. 13
EFICACIA: Los resultados  deben alcanzar las metas
previstas en los Programas de Operaciones
EFICIENCIA: Los recursos invertidos en las operaciones
deben ser razonables en relación a los resultados
globales alcanzados
• Eficacia = Resultados
Objetivos
• Eficiencia= Productividad Real
Productividad Planificada
Productividad = Producto = Producto = Producto
Insumos costo tiempo
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	14. 14
Ley de Administración  y Control
Gubernamentales
b) Disponer de información útil, oportuna
y confiable asegurando la
razonabilidad de los informes y
estados financieros;
FINALIDAD DE LA APLICACION Artículo 1ro Ley 1178
TOMA DE DECISIONES
CONTROL
ACCOUNTABILITY (TRANSPARENCIA)
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	15. 15
c) Lograr que  todo servidor público, sin
distinción de jerarquía, asuma plena
responsabilidad por sus actos rindiendo
cuenta no sólo de los objetivos a los
que se destinaron los recursos
públicos que le fueron confiados, sino
también, de la forma y resultado de su
aplicación.
FINALIDAD DE LA APLICACIÓN Artículo 1ro Ley 1178
PLENA RESPONSABILIDAD
Ley de Administración y Control
Gubernamentales
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	16. 16
Ley de Administración  y Control
Gubernamentales
d) Desarrollar la capacidad Administrativa
para impedir o identificar y comprobar el
manejo incorrecto de los recursos del
Estado
FINALIDAD DE LA APLICACIÓN Artículo 1ro ley 1178
ANTICORRUPCIÓN
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	17. Sistema de
Planificación
Sistema de  Inversión
Pública
MACRO-GESTIÓN
MICRO-GESTIÓN
Sistema de Programación de
Operaciones
Sistema de
Presupuesto
Sistema de Control
Gubernamental
Sistema de
Contabilidad Integrada
Sistema de Tesorería y
Crédito Público
Sistema de Adm.de
Bienes y Servicios
Sistema de Administ. de
Personal
Sistema de Organización
Administrativa
Estructura y funcionamiento
de los Sistemas
de la Ley 1178
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	18. b) PARA EJECUTAR  LAS OPERACIONES
a) PARA PROGRAMAR Y ORGANIZAR
c) PARA CONTROLAR
ORG. RECTOR:
CONTRALORIA GRAL.
DEL ESTADO
SISTEMA DE
CONTROL
GUBERNAMENTAL
PROGRAMACION
DE OPERACIONES
ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA
PRESUPUESTO
SISTEMA DE ADMINISTRACION
DE PERSONAL
SISTEMA DE CONTABILIDAD
INTEGRADA
SISTEMA DE TESORERIA Y
CREDITO PUBLICO
SISTEMA DE ADMINISTRACION
DE BIENES Y SERVICIOS
ORG. RECTOR: MINISTERIO DE ECO. Y FIN.
SISPLAN
SNIP
Sistema de Planificación Integral Estatal Plurinac. DS 29894
Sistema Estatal de Inversión y Financiamiento para el
Desarrollo
ORG. RECTOR: MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	19. AMBITO DE APLICACIÓN
ENTIDADES
SECTOR
PUBLICO
ORGANIZACIONE
S  EN LAS QUE
EL ESTADO TIENE
MAYORIA
PATRIMONIO
UNIDADES
ADMINISTRATIVAS
ORG. LEGISLATIVO
JUDICIAL
ELECTORAL Y
C.G.E.
PERSONAS
NATURALES Y
PRIVADAS QUE
RECIBEN RECUROS
DEL ESTADO
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	20. SISTEMAS NACIONALES DE
PLANIFICACION  E INVERSION PUBLICA
SISPLAN: Sistema Nacional
de Planificación
SNIP: Sistema Nacional de
Inversión Pública
SPIED: Sistema de Planificación Integral del
Estado para el Desarrollo (CPE Art. 316 – D.S.
29894 Arts. 46, 47 y 48)
SEIFD: Sistema Estatal de Inversión y
Financiamiento para el Desarrollo (D.S. 29894
Arts. 46 y 48)
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	21.  Art. 17.  Los sistemas nacionales de Planificación e
Inversión Pública definirán las estrategias y políticas
gubernamentales que serán ejecutadas mediante los
sistemas de Administración y Control que regula la
presente ley.
 Art. 18. Para el funcionamiento anual de los sistemas de
Programación de Operaciones, Organización
Administrativa, Presupuesto y Tesorería y Crédito Público,
los sistemas nacionales de Planificación e Inversión
Pública compatibilizarán e integrarán los objetivos
y planes estratégicos de cada entidad y los
proyectos de inversión pública que deberán ejecutar,
con los planes de mediano y largo plazo, la política
monetaria, los ingresos alcanzados y el financiamiento
disponible, manteniéndose el carácter unitario e integral
de la formulación del presupuesto, de la tesorería y del
crédito público.
RELACIÓN CON LOS SISTEMAS DE
PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	22.  Artículo 19.  Los sistemas de Control Interno y de
Control Externo Posterior, además de procurar la
eficiencia de los sistemas de administración, evaluarán
el resultado de la gestión tomando en cuenta, entre
otros criterios, las políticas gubernamentales
definidas por los sistemas nacionales de
Planificación e Inversión Pública.
Ley SAFCO
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
RELACIÓN CON LOS SISTEMAS DE
PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN
PÚBLICA
 


	23. Objetivos Nacionales
Políticas Globales
Políticas  Sectoriales
Plan Desarrollo Económico Social
Planes Sectoriales
Programas y proyectos Nacionales
Objetivos Institucionales de L/P
Políticas Institucionales
Plan Estratégico
Programas de largo Plazo
Proyectos de Largo Plazo
Objetivos y resultados de corto y
mediano plazo
Operaciones (productos)
Procesos y tecnología
institucionales
Recursos: Humanos
Materiales
Servicios
Momento: De....hasta (tiempo)
Lugar (espacio)
Encargados de la dirección, ejecución y
control (Unidades y/o puestos)
Nacional
Institucional
Institucional
Estratégica
Operativa
PLANIFICACION
La Programación de Operaciones y la
Planificación Estratégica
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	24. CPE y PLANIFICACIÓN
•  Artículo 298. I. Son competencias privativas del nivel
central del Estado:
– 22. Política económica y planificación nacional
• Artículo 172. Son atribuciones de la Presidenta o del Presidente
del Estado:
– 10. Presentar el Plan de Desarrollo Económico y Social a la
Asamblea Legislativa Plurinacional.
• Artículo 158. I. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa
Plurinacional:
– Aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social
presentado por el Órgano Ejecutivo.
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	25. LEY MARCO DE  AUTONOMÍA
Y DESCENTRALIZACIÓN
Artículo 93. (PLANIFICACIÓN). I. Nivel central del Estado:
• 1. Conducir y regular el proceso de planificación del
desarrollo económico, social y cultural del país, incorporando las
previsiones de las entidades territoriales autónomas.
• 2. Diseñar e implementar el Sistema de Planificación Integral
del Estado mediante ley aprobada por la Asamblea Legislativa
Plurinacional, incorporando a las entidades territoriales autónomas.
• 3. Formular y aplicar el Plan General de Desarrollo en base al
plan de gobierno y a los planes sectoriales y territoriales. El Plan
será de cumplimiento obligatorio por parte de todos los actores,
entidades públicas y entidades territoriales autónomas.
• 4. Coordinar los procesos de planificación de los municipios y
de las autonomías indígena originaria campesinas, en coordinación
con los gobiernos departamentales.
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	26. CPE y PLANIFICACIÓN
•  Artículo 300. I. Son competencias
exclusivas de los gobiernos
departamentales autónomos, en su
jurisdicción:
• 2. Planificar y promover el desarrollo humano
en su jurisdicción
• 32. Elaboración y ejecución de planes de
desarrollo económico y social
departamental.
• 35. Planificación del desarrollo
departamental en concordancia con la
planificación nacional
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	27. CPE y PLANIFICACIÓN
•  Artículo 302.
• I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales
autónomos, en su jurisdicción:
• 2. Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción.
• 42.
. Planificación del
desarrollo municipal en
concordancia con la
planificación departamental y
nacional
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	28. SISPLAN ESTADO
SOCIEDAD
Demanda condiciones
institucionales  adecuadas para su
Desarrollo económico, político y
Social y la porción de bienestar
que depende de los proceso
públicos
Diseña, proyecta,
coordina, administra sus
acciones para dar
satisfacción a la demanda
social
SISPLAN
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	29. SISPLAN ESTADO
SOCIEDAD
PRODUCE DEFINICIONES  Y
REGULACIONES ESTATALES
CON EL OBJETIVO DE ORGANIZAR Y SISTEMATIZAR
LA OFERTA ESTATAL, Y PROCESAR Y DAR RESPUESTA
A LA DEMANDA SOCIAL, GENERANDO PLANES
POLÍTICAS Y PROGRAMAS
GENERA MECANISMOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE LA DEMANDA SOCIAL
Y SU ARTICULACIÓN CON LA OFERTA ESTATAL
SISPLAN
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	30. OBJETIVO
ORGANIZAR LA ASIGNACIÓN  DE LOS
RECURSOS PÚBLICOS EN FUNCIÓN DE LOS
OBJETIVOS Y POLÍTICAS DISEÑADOS EN LOS
PLANES DE DESARROLLO
MARCO DE REFERENCIA QUE ORIENTA LA
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS EN
FUNCIÓN DE LOGRAR LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO DE MEDIANO Y LARGO PLAZO DEL
PAÍS
DAR RACIONALIDAD AL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES
SOBRE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS, EN EL MARCO
DE UNA ESTRUCTURA DESCENTRALIZADA
SISPLAN
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	31. Se establece como  principios:
INTEGRALIDAD
SUBSIDIARIEDAD
PARTICIPACIÓN
SOCIAL
EQUIDAD
EFICIENCIA
INTERRELACIÓN E INTERDEPENDENCIA
PLANES Y PROGRAMAS
DESCENTRALIZACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN
DE LA DEMANDA SOCIAL Y DE LA
OFERTA ESTATAL
UNA MEJOR CORRELACIÓN DE LA
DIVERSIDAD SOCIAL
OPIMIZA LOS PLANES, PROGRAMAS Y
PROYECTOS
Sistema de Planificación Nacional
PRINCIPIOS
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	32. estos son:
DE LOS  PROCESOS
BÁSICOS
LA VISIÓN DE LARGO
PLAZO
LA REGLAMENTACIÓN
DE LAS NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS
LA PROGRAMACIÓN DE
MEDIANO Y LARGO
PLAZO
PROCEDIMIENTOS DEL
SISPLAN
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	34. LA VISIÓN DE  LARGO PLAZO
SE IDENTIFICAN LOS CAMINOS QUE
CONDUCIRÁN A LOGRAR EL FIN
CONSTRUIR LA IMAGEN OBJETIVO
QUE SE PRETENDE ALCANZAR EN
DETERMINADO TIEMPO
ESTE PROCESO CONTIENE
DOS ETAPAS:
1. EL DIAGNÓSTICO
2. LA PROPUESTA DE
DESARROLLO
PROCEDIMIENTOS DEL
SISPLAN
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	35.  Balance de  situación
 Construcción de imagen objetivo
 Definición de objetivos
 Definición de Políticas
 Programas, proyectos, actividades
ELEMENTOS
DEFINICIÓN DE LA VISIÓN DE LARGO PLAZO
PROCEDIMIENTOS DEL
SISPLAN
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	36. LA PROGRAMACIÓN
DE MEDIANO  Y LARGO PLAZO
SELECCIONAR LAS MEJORES OPCIONES O RUTAS CRITICAS
CUANTIFICANDO RECURSOS Y RESULTADOS
SE ESTRUCTURA EN FUNCIÓN DE
ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO
SE SISTEMATIZAN LOS
PROGRAMAS DE DESARROLLO
B U S C A
ORGANIZAR LA EJECUCION DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES
PRIORIZADOS
ESTABLECER CRONOGRAMA PARA LA EJECUCION DE LAS
ACTIVIDADES Y PROYECTOS
EVALUAR LOS EFECTOS DE LAS ACTIVIDADES Y
PROYECTOS EX POST
PROCEDIMIENTOS DEL
SISPLAN
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	37. LA REGLAMENTACIÓN DE  LAS
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
LA VISIÓN DE LARGO
PLAZO
LA PROGRAMACIÓN DE
MEDIANO Y LARGO
PLAZO
PARA
INCLUYE TAMBIEN:
LA ELABORACIÓN DE ÍNDICES
DE ASIGANCIÓN DE RECURSOS
LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS
APLICACIÓN EN EL SPO
APLICACIÓN EN EL SNIP
PROCEDIMIENTOS DEL
SISPLAN
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	38. DEFINE EL CONJUNTO
DE  OBJETIVOS Y
POLÍTICAS
INTEGRALES DE
CARACTER NACIONAL
DE LA ARTICULACIÓN DE LOS PLANES
NIVEL
MUNICIPAL
NIVEL
NACIONAL
NIVEL
DEPARTAMENTAL
PDES PDATD PDATM
DEBEN TERRITORIALIZAR LOS
OBJETIVOS Y POLÍTICAS
definidas en
T.I.O.C.
PDATIOC
PROCEDIMIENTOS DEL
SISPLAN
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	41. NACIONAL
MUNICIPAL
DEPARTAMENTAL
El CODENA generará  mecanismos de concertación con los distintos sectores y
actores sociales para viabilizar las políticas y programas de desarrollo
Iinteracción con:
• Cámaras empresariales
• centrales de trabajadores
• universidades
• instituciones privadas de desarrollo
• otros
Involucra:
• Comunidades Campesinas
• Comunidades y Pueblos Indígenas
• Juntas Vecinales
• Comités de Vigilancia
• Gobiernos Municipales
• Iinstituciones públicas con
representación municipal
Todos los niveles deben realizar un seguimiento y adaptación continua
COORDIN
AR
T.I.O.C.
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	42.  Las Directrices  de Planificación de mediano plazo,
tienen por objeto establecer los lineamientos
generales para elaborar y articular los planes
de mediano plazo (Planes de Desarrollo
Departamental – PDD, Planes de Desarrollo
Municipal – PDM, Planes Sectoriales – PS, Planes
Estratégicos Institucionales – PEI y Planes de los
Territorios Indígena Originarios Campesinos –
PTIOCS) con la estructura programática de los
Planes de Desarrollo Económico y Social – PDES,
articulados con los pilares de la Agenda Patriótica
2025.
DIRECTRICES DE
PLANIFICACIÓN
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	43. AGENDA PATRIÓTICA
1. Erradicación  de la extrema Pobreza.
2. Socialización y universalización de los servicios básicos con
soberanía para Vivir Bien.
3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano
integro.
4. Soberanía científica y tecnológica con identidad propia.
5. Soberanía comunitaria financiera, sin servilismo al capitalismo
financiero.
6. Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral sin la
dictadura del mercado capitalista.
7. Soberanía sobre los recursos naturales, con nacionalización,
industrialización y comercialización en armonía y equilibrio con la
Madre Tierra.
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	44. AGENDA PATRIÓTICA
8. Soberanía  alimentaria a través de la construcción del saber
alimentarse para el Vivir Bien.
9. Soberanía ambiental con desarrollo integral respetando los
derechos de la Madre Tierra.
10.Integración complementaria de los pueblos con soberanía.
11.Soberanía de la transparencia en la gestión pública bajo los
principios de no mentir, no robar y no ser flojo.
12.Disfrute y felicidad plena de fiestas y el medio ambiente.
13.Reencuentro soberano con el mar.
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	47. PLANES DE DESARROLLO
ECONÓMICO  Y SOCIAL
• El Plan de Desarrollo Económico
y Social, es el marco orientador
de las políticas públicas en el
mediano plazo y articula la
intervención del Estado entre el
largo y el corto plazo.
 El mandato político, social y económico del Plan de
Desarrollo Económico y Social (PDES), es obligatorio y
constituye el rector de los procesos de planificación,
inversión y presupuesto para el corto y mediano plazo en los
ámbitos sectorial, regional, departamental, municipal, indígena
originario campesino e Institucional.
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	48. PLANES DE DESARROLLO
ECONÓMICO  Y SOCIAL
• El Estado Plurinacional es promotor y
protagonista del desarrollo
económico, social y productivo, a
través de la articulación de los sectores
estratégicos que generan excedentes,
ingreso y empleo, a objeto de lograr el
bienestar social, económico y
productivo.
 La asignación de recursos (Inversión Pública y Gasto) a
programas y proyectos de mediano plazo, debe realizarse
priorizando los objetivos y estrategias de la Estructura
Programática del PDES, considerando los ejes transversales de
lucha contra el racismo y toda forma de discriminación, equidad,
innovación, medio ambiente, género y gestión de riesgos.
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	49. PLANES DE DESARROLLO
ECONÓMICO  Y SOCIAL
• La visión del Estado Plurinacional
Autónomo y Comunitario expresada
en la Estructura Programática del
Plan de Desarrollo Económico y
Social (PDES), establece el
desarrollo económico, productivo,
social y comunitario, organizado en
seis áreas
1. Patria Grande e Industrial en la Era Satelital,
2. Patria Fuerte con Producción y Empleo,
3. Patria Segura,
4. Patria para Todos,
5. Patria Libre, Símbolo Mundial,
6. Patria Unida con la Nueva Constitución, Macroeconomía
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	50. Priorización de Objetivos,
Metas  e Indicadores
• Las instituciones
públicas priorizarán los
objetivos de desarrollo,
metas e indicadores en
sus planes de desarrollo
respectivos, en el
marco de la Estructura Programática del PDES, que
causen impacto en la disminución de la pobreza
extrema, la exclusión social, incremento de la
producción, el ingreso, el empleo y en la seguridad
alimentaria con soberanía en el país
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	51. Planes Sectoriales de
Desarrollo  – PSD
• I. Los PSD son instrumentos de dirección y
planificación sectorial, que definen objetivos y metas
para el sector y lineamientos estratégicos en
concordancia con el PDES y la Agenda Patriótica.
Estos lineamientos estratégicos deberán ser
considerados por las entidades territoriales autónomas
en el diseño de sus planes de mediano plazo.
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	52. Planes de Desarrollo  de
Territorios Autónomos –
PDTA
• Son instrumentos que promueven el desarrollo integral en un
determinado territorio, sentando las bases para atender las
necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad
de vida. Son elaborados en concordancia con los planes
nacionales,
– Planes de Desarrollo de Territorios Autónomos
Departamentales – PDTAD,
– Planes de Desarrollo de Territorios Autónomos Municipales –
PDTAM,
– Planes de Desarrollo de Territorios Autónomos Regionales –
PDTAR,
– Planes de Desarrollo de Territorios Autónomos Indígenas
Originarios Campesinos – PDTAIOC.
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	53. DIRECTRICES DE FORMULACIÓN
PRESUPUESTARIA,  PLANIFICACIÓN E
INVERSIÓN PUBLICA 2016
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	66. SISPLAN
Político,
Técnico,
Administrativo,
de Participación y
Toma  de Decisiones
ENTRADAS PROCESOS SALIDAS
RETROALIMENTACION
Demandas sociales
Plan Político Partidario
Planes anteriores
PND (1)
PDD (9)
PDM (339)
P.SECTORIALES (30 )
PEI
POA
PRESUPUESTO
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	67. ¿QUE ES EL  SEIFD?
(RS 216779)
Conjunto de normas, que regulan
los procesos de formular,
evaluar, priorizar, financiar y
ejecutar
PROYECTOS DE INVERSION
Y PRE-INV. PUBLICA
En el marco de los PLANES
SISTEMA ESTATAL DE INVERSIÓN
Y FINANCIAMIENTO PARA EL
DESARROLLO (antes SNIP)
OBJETIVOS
Lograr la eficiente asignación y
administración de recursos públicos
para la preinv e inv.
Establecer metodologías y criterios
p/formular, evaluar y ejecutar proy.
Establecer proc. para acceso a ftes
de fto de los proyectos de inversión
Establecer procesos de cofinancia-
miento entre entidades
públicas y gubernamentales
CENTRAL
DEPARTAMENTAL
MUNICIPAL
SECTORIAL
IOC
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	68. SNIP
Formular
Evaluar
Priorizar
Financiar
ENTRADAS PROCESOS SALIDAS
RETROALIMENTACION
CARTERA  DE
PROYECTOS POR
FINANCIAR
PROGRAMA O
PLAN DE INVERSIÓN
PÚBLICA
PND (1)
PDD (9)
PDM (336)
P.SECTORIALES (20)
POA
PRESUPUESTO
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	69. COMPATIBILIZAN E INTEGRAN
LOS  SISTEMAS NACIONALES DE
PLANIFICACION E INVERSION
PUBLICA
•El Programa de
Operaciones Anual, y
Plan Estratégico Insti-
tucional (entidad)
•Los proyectos de
inversión pública que
ejecutará (entidad)
•Los Planes de Med. y Largo
Plazo Nacionales, Sectoriales,
Departamentales y Municipales
•La Política monetaria
•Política fiscal
•Financiamiento disponible.
PARA MANTENER EL CARÁCTER UNITARIO E INTEGRAL DE LA
FORMULACION DEL PRESUPUESTO, LA TESORERIA Y CREDITO
PUBLICOS
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	70. Planes Estratégicos
Institucionales –  PEI
• I. Son instrumentos de
planificación institucional de
mediano plazo, en los cuales
deben concretarse las políticas
y objetivos, nacionales,
sectoriales y de territorios
autónomos en el marco de las
competencias institucionales,
establecidas en la CPE y
normativa legal vigente
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	71. Articulación PDES -  Programa
de Operaciones Anual (POA)
PDES
PS
PEI
POA
PDES
PDTA
PEI
POA
GOBIERNO CENTRAL GOBIERNOS AUTÓNOMOS
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	72. Ciclo de la  Planificación
FORMULACIÓN
EJECUCIÓN
SEGUIMIE
NTO
EVALUACI
ÓN
AJUSTE
 DIAGNOSTICO
 PROPUESTA DE
TRANSFORMACIÓN
 PROGRAMA DE INVERSIÓN
PLURIANUAL
PRODUCCION DE
BIENES, SERVICIOS,
INFRAESTRUCTURA
DEL CUMPLIMIENTO
DEL PLAN
RESULTADOS VS
OBJETIVOS,
COBERTURA,
COSTOS,
CALIDAD
DE
OBJETIVOS
PRODUCTOS,
PROCEOS
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	73. Seguimiento y Evaluación
•  El Ministerio de Planificación del Desarrollo,
en coordinación con las instancias
correspondientes, efectuará el monitoreo al
cumplimiento de objetivos y metas de
las entidades públicas a nivel nacional,
sectorial, territorial e indígena originario
campesino, en el marco de sus
competencias y alcances establecidos en
la normativa vigente
• Las entidades públicas generen información
que permita el seguimiento y evaluación por
parte de LA SOCIEDAD
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	74. LA MACRO ORGANIZACIÓN
  


	75. 75
Artículo 7mo Ley  1178
 Se definirá y ajustará en función de la Programación
de Operaciones;
 Responsabilidad de los organismos públicos en materia
de producción de bienes y prestación de servicios;
 Evitar duplicidad de objetivos y atribuciones
mediante la adecuación, fusión o supresión de
entidades
 Centralizar la formulación de políticas, descentralizar
o desconcentrar su ejecución
 Toda entidad pública se organizará internamente en
función de sus objetivos y naturaleza
Sistema de Organización
Administrativa (SOA)
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	76. LA MACRO
ORGANIZACIÓN
DEL ESTADO
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	77. 77
RESPONSABILIDADES
INSTITUCIONALES
El NIVEL CENTRAL:
1)  Es responsable de la conducción política del Estado
2) Dirigir la administración pública y coordinar la acción de los
Ministros de Estado.
3) Administrar las rentas estatales
4) Elaborar el plan de desarrollo económico y social.
5) Evaluar la gestión pública
De LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS ,
DESCONCENTRADAS, EMPRESAS PÚBLICAS:
- Elaborar los planes estratégicos institucionales concordantes
con el Plan Nacional
- Elaborar los programas de Operaciones y presupuestos
públicos, para el cumplimiento de sus mandatos conforme
han sido definidas legalmente y el desarrollo del Plan
Nacional
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	78. ÓRGANO EJECUTIVO Y
AUTONOMÍAS
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	79. ESTADO RED
PRESIDENTE
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
DESCONCENT DESCONCENT
DESCENTRALIZ  EMPRESA NAL.
DESCONCENT
DESCONCENT
DESCONCENT DESCONCENT
DESCONCENT
DESCONCENT
DESCENTRALIZ EMPRESA NAL.
MINISTERIO
GOBIERNO
AUTONOMO
DEPARTAMENT
GOBIERNO
AUTONOMO
IOC
GOBIERNO
AUTONOMO
REGIONAL
GOBIERNO
AUTONOMO
MUNICIPAL
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	80. COMPETENCIAS PRIVATIVAS
Las competencias  privativas del nivel central del Estado (art 298 CPE):
• Sistema financiero.
• Política monetaria, Banco Central, sistema monetario, y la política
cambiaria.
• Sistema de pesas y medidas, así como la determinación de la hora
oficial.
• Régimen aduanero.
• Comercio Exterior.
• Seguridad del Estado, Defensa, Fuerzas Armadas y Policía boliviana.
• Armas de fuego y explosivos.
• Política exterior.
• Nacionalidad, ciudadanía, extranjería, derecho de asilo y refugio.
• Control de fronteras en relación a la seguridad del Estado.
• Regulación y políticas migratorias.
• Creación, control y administración de las empresas públicas
estratégicas del nivel central del Estado.
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	81. COMPETENCIAS PRIVATIVAS
• Administración  del patrimonio del Estado Plurinacional y de las
entidades públicas del nivel central del Estado.
• Control del espacio y tránsito aéreo, en todo el territorio nacional.
Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos
internacionales y de tráfico interdepartamental.
• Registro Civil.
• Censos oficiales.
• Política general sobre tierras y territorio, y su titulación.
• Hidrocarburos.
• Creación de impuestos nacionales, tasas y contribuciones
especiales de dominio tributario del nivel central del Estado.
• Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente.
• Codificación sustantiva y adjetiva en materia civil, familiar, penal,
tributaria, laboral, comercial, minería y electoral.
• Política económica y planificación nacional
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	82. COMPETENCIAS
EXCLUSIVAS
• Régimen electoral  nacional para la elección de autoridades nacionales y
subnacionales, y consultas nacionales.
• Régimen general de las comunicaciones y las telecomunicaciones.
• Servicio postal.
• Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, espectro
electromagnético, recursos genéticos y biogenéticos y las fuentes de agua.
• Régimen general de recursos hídricos y sus servicios.
• Régimen general de biodiversidad y medio ambiente.
• Política Forestal y régimen general de suelos, recursos forestales y
bosques.
• Política de generación, producción, control, transmisión y distribución de
energía en el sistema interconectado.
• Planificación, diseño, construcción, conservación y administración de
carreteras de la Red Fundamental.
• Construcción, mantenimiento y administración de líneas férreas y
ferrocarriles de la Red Fundamental.
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	83. COMPETENCIAS
EXCLUSIVAS
• Elaboración y  aprobación de planos y mapas cartográficos oficiales;
geodesia.
• Elaboración y aprobación de estadísticas oficiales.
• Otorgación de personalidad jurídica a organizaciones sociales que
desarrollen Actividades en más de un Departamento.
• Otorgación y registro de personalidad jurídica a Organizaciones No
Gubernamentales, Fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que
desarrollen actividades en más de un Departamento.
• Régimen de Seguridad Social.
• Políticas del sistema de educación y salud
• Sistema de Derechos Reales en obligatoria coordinación con el registro
técnico municipal.
• Áreas protegidas bajo responsabilidad del nivel central del Estado.
• Reservas fiscales respecto a recursos naturales.
• Sanidad e inocuidad agropecuaria.
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	84. COMPETENCIAS
EXCLUSIVAS
• Control de  la administración agraria y catastro rural.
• Política fiscal
• Administración de Justicia
• Promoción de la cultura y conservación del patrimonio cultural, histórico,
artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico,
científico, tangible e intangible de interés del nivel central del Estado.
• Expropiación de inmuebles por razones de utilidad y necesidad pública,
conforme al procedimiento establecido por Ley.
• Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos,
hemerotecas y otros de interés del nivel central del Estado.
• Empresas públicas del nivel central del Estado.
• Asentamientos humanos rurales
• Políticas de servicios básicos
• Políticas y régimen laborales
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	85. COMPETENCIAS
EXCLUSIVAS
• Transporte, terrestre,  aéreo, fluvial y otros cuando alcance a mas de
un departamento.
• Políticas de planificación territorial y ordenamiento territorial
• Deuda pública interna y externa
• Políticas generales de desarrollo productivo
• Políticas generales de vivienda
• Políticas generales de turismo
• Régimen de la tierra. La ley determinará las facultades a ser
transferidas o delegadas a las autonomías.
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	86. ORGANO EJECUTIVO
• EJERCICIO  DEL ÓRGANO
EJECUTIVO
• El Órgano Ejecutivo está
compuesto por el (la) Presidente del
Estado, el (la) Vicepresidenta o el
Vicepresidente del Estado, y las
Ministras y los Ministros de Estado.
Las determinaciones adoptadas en
Consejo de Ministros son de
responsabilidad solidaria. (Art. 165
CPE).
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	87. MINISTROS/MI
NISTRAS
Las Ministras y  los Ministros de Estado son servidoras públicas y servidores
públicos, y tienen como atribuciones, además de las determinadas en esta
Constitución y la ley:
• Proponer y coadyuvar en la formulación de las políticas generales del
Gobierno.
• Proponer y dirigir las políticas gubernamentales en su sector.
• La gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente.
• Dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.
• Proponer proyectos de decreto supremo y suscribirlos con la Presidenta o
el Presidente del Estado.
• Resolver en última instancia todo asunto administrativo que corresponda
al Ministerio.
• Presentar a la Asamblea Legislativa los informes que les soliciten.
• Coordinar con los otros Ministerios la planificación y ejecución de las
políticas del gobierno.
• Las Ministras y los Ministros de Estado son responsables de los actos de
administración adoptados en sus respectivas carteras. (Art. 175 CPE).
 


	88. LA MACRO
ORGANIZACIÓN
DEL ESTADO
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	91. COMPETENCIAS
COMPARTIDAS
Competencias compartidas entre  el nivel central del Estado y las
entidades territoriales autónomas (Art. 299 CPE).
• Régimen electoral departamental y municipal.
• Servicios de telefonía fija, móvil y telecomunicaciones.
• Electrificación urbana.
• Juegos de lotería y de azar.
• Relaciones internacionales en el marco de la política exterior
del Estado.
• Establecimiento de Instancias de Conciliación ciudadana para
resolución de conflictos entre vecinos sobre asuntos de
carácter municipal.
• Regulación para la creación y/o modificación de impuestos de
dominio exclusivo de los gobiernos autónomos.
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	92. COMPETENCIAS
CONCURRENTES
Competencias concurrentes por  el nivel central del
Estado y las entidades territoriales autónomas:
• Preservar, conservar y contribuir a la protección del
medio ambiente y fauna silvestre manteniendo el
equilibrio ecológico y el control de la contaminación
ambiental.
• Gestión del sistema de salud y educación.
• Ciencia, tecnología e investigación.
• Conservación de suelos, recursos forestales y bosques.
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	93. COMPETENCIAS
CONCURRENTES
• Servicio meteorológico.
•  Frecuencias electromagnéticas en el ámbito de su jurisdicción y
en el marco de las políticas del Estado.
• Promoción y administración de proyectos hidráulicos y
energéticos.
• Residuos industriales y tóxicos.
• Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos.
• Proyectos de riego.
• Protección de cuencas.
• Administración de puertos fluviales.
• Seguridad ciudadana.
• Sistema de control gubernamental.
• Vivienda y vivienda social.
• Agricultura, ganadería, caza y pesca.
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	94. Gobierno Central
Gobiernos Autónomos
PRESIDENTE
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO
GOBIERNO
AUTONOMO
DEPARTAMENT
GOBIERNO
AUTONOMO
IOC
GOBIERNO
AUTONOMO
REGIONAL
GOBIERNO
AUTONOMO
MUNICIPAL
LEY  NACIONAL
PLAN NACIONAL
PLAN SECTORIAL
POLÍTICA PÚBLICA
PROYECTO NACIONAL
COFINANCIAMIENTO
LEY AUTÓNOMA
REGLAMENTACIÓN
PLAN TERRITORIAL AUTÓNOMO
POLÍTICA AUTONÓMICA
PROYECTOS AUTONÓMICOS
CONTRAPARTE
EJECUCIÓN
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	95. • Un Comité  de Agua
Potable (CAPY) es
una entidad
conformada por los
usuarios del servicio
de la comunidad, es
un modelo basado en
la autogestión del
mismo para una sola
localidad, está
reconocida por el Art.
73 del Código Civil, la
Ley N° 2066 y la CPE
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ALIANZA PUBLICO-
PRIVADO
ALIANZA PUBLICO - PRIVADA
 


	96. ALIANZA PUBLICO -  PRIVADA
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	99. INSTITUCIONAL
Sistema de Programación  de
Operaciones
Sistema de
Presupuesto
Sistema de Control
Gubernamental
Sistema de Contabilidad
Integrada
Sistema de Tesorería y
Crédito Público
Sistema de Adm.de
Bienes y Servicios
Sistema de Administraciòn
de Personal
Sistema de Organización
Administrativa
Sistemas para
Programar y Organizar
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	100. SISTEMA DE PROGRAMACION
DE  OPERACIONES
 


	101. 101
Artículo.6to.Ley 1178
• Traducir  los objetivos y PLANES ESTRATÉGICOS de
cada entidad, .
• Concordantes con los planes y políticas generados por el
SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN,
• en:
- Resultados concretos a alcanzar (OBJETIVOS)
- Actividades específicas y procedimientos a emplear
- Recursos a utilizar (humanos, materiales, tecnológicos y
servicios)
- Momento, lugar y encargado de la ejecución del plan
• La programación deberá ser integral, comprende las
operaciones de:
- Funcionamiento
- Pre Inversión
- Inversión
SISTEMA DE PROGRAMACIÓN
DE OPERACIONES
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	103. OPERACIONES
DE FUNCIONAMIENTO
ORIGINA BIENES  Y SERVICIOS
 DE PREINVERSIÓN
Estudios para la inversión
 DE INVERSIÓN
Construcciones (bienes de capital)
OTRAS
FINANCIERA
REGULACIÓN
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	104. Artículo.6to.Ley 1178
•¿PARA QUE  hacer? Establecer objetivos
•¿QUÉ hacer? ..........Definir los productos
• ¿CÓMO hacer?........Fijar procedimientos
• ¿CON QUÉ hacer?....Establecer recursos
• ¿CUÁNDO hacer?.....Señalar el momento
• ¿DÓNDE hacer?.......Establecer el lugar
• ¿QUIÉN debe hacer? Definir los encargados
Para PROGRAMAR se deben tomar decisiones sobre:
SISTEMA DE PROGRAMACIÓN DE
OPERACIONES
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	105. Adopción de un
OBJETIVO
CONCRETO
Determinación  de
las correspondientes
PRODUCTOS
Cálculo y Asignaciones de:
RECURSOS HUMANOS
RECURSOS MATERIALES
OTROS SERVICIOS
RECURSOS MONETARIOS
Financieros
Créditos presupuestarios
NATURALEZA
NATURALEZA
TIPO
TIPO
CLASE
OBJETO DEL
GASTO
VOLUMEN
VOLUMEN
CANTIDAD
CANTIDAD
CANTIDAD
MONTO
precio de mercado
Esquema del significado de la
Programación
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NORMAS BÁSICAS R.S.  225557 SUBSISTEMAS
a) Análisis de situación
b) Formulación de objetivos
c) Determinación de Operaciones
d) Definición de indicadores de
gestión
e) Determinación de recursos
a) Seguimiento de la
ejecución del programa de
operaciones
b) Evaluación de resultados
c) Ajuste del Programa de
Operaciones Anual
2.SEGUIMIENTO Y
EVALUACION DE LA
EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA DE
OPERACIONES ANUAL
TIPOS DE OPERACIONES
 Operaciones de funcionamiento (producción b/s)
 Operaciones de pre –inversión (estudios)
 Operaciones de inversión (construcciones)
SISTEMA DE PROGRAMACIÓN
DE OPERACIONES
1. ELABORACIÓN DEL
PROGRAMA DE
OPERACIONES. ANUAL
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	107. SUBSISTEMA DE ELABORACIÓN  DEL
PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL
ESTRUCTURA DEL POA DE LA ENTIDAD
MARCO ESTRATEGICO
PGDES
PDD
PDM
MARCO
LEGAL
PLAN
ESTRATÉGICO
MARCO
INSTITUCIONAL
ANALISIS
DE
SITUACIO
N
POA
FORMULA
DEFINE
DETERMINA
DESIGNA
ESTABLECE
OBJETIVOS
DE GESTIÓN
OPERACIONES
Y TIEMPOS
RECURSOS
RESPONSABLES
INDICADORES
EFICACIA Y
EFICIENCIA
DEFINICION
DE
OBJETIVOS
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	108. INDICADORES DE
GESTIÓN
Eficacia
Eficiencia
Unidad
Operativa
Desagregación de  Objetivos
en Productos y éstos en recursos
OBJETIVOS DE
GESTION DE LA
ENTIDAD
Nivel Operativo
Nivel Ejecutivo
Objetivos de Gestión
de la Entidad
PRODUCTO
PRODUCTO PRODUCTO
1 N
SERVICIOS
REC HNOS. MAT Y EQ.
RESULTADO
OBJETIVOS
PRODUCTO
INSUMOS
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	109. PROCESO DE DETERMINACIÓN  DE
OPERACIONES
LAS OPERACIONES NECESA-
RIAS PARA ALCANZAR LOS
OBJETIVOS DE GESTIÓN
POR ÁREAS FUNCIONALES
ORDENAR LÓGICA Y
SECUENCIALMENTE
1.
ESTIMAR
3.
INICIO - FIN
4. DETERMINAR LOS RECURSOS
2.
IDENTIFICAR LAS
UNIDADES RESPONSABLES
DE LA EJECUCIÓN DE LOS POAs
El proceso es el siguiente:
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS
CRONOGRAMA DE REQUERIMENTOS
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	110. SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO  Y
EVALUACIÓN A LA EJECUCION DEL POA
SEGUIMIENTO
DE LA
EJECUCION
EMITIR INF. EN FORMA
PERIODICA POR CADA
OBJETIVO. DIFUNDIR
INTERNA Y EXTERNA
EVALUACION
DE LOS
RESULTADOS
• ANÁLISIS DE SITUACIÓN
• GRADO DE CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS.
• RESULTADOS Y RECURSOS
GENERACION DE
MEDIDAS
CORRECTIVAS
• Ajuste de Operaciones
• Cancelación de una o
más Operaciones
AJUSTE DEL
POA
• Incorporación de nuevos objetivos
emergente de nuevas competencias
• Variación de metas iniciales
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	111. Elaborar
Seguimiento y
Evaluación
ENTRADAS PROCESOS  SALIDAS
RETROALIMENTACION
P.O.A.
P.E.I.
PND PDD PDM
PLAN.SECTORIAL
P.I.P.
PRES. BORRADOR
E.O. PROPUESTA
OBJETIVOS
PRODUCTOS
SPO
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	112. SISTEMA DE ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA
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	113. ¿QUE ES EL  SOA?
(R.S.217055)
• Es un conjunto de normas,
criterios y metodologías
Que a partir de:
Marco Jurídico
Administrativo del
Sect.Público
Plan Estratégico
Institucional-PEI
Programa de
Operaciones Anual-
POA
REGULAN LOS PROCESOS DE
ANALISIS, DISEÑO E IMPLANTACIÓN
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
EN PROCURA DEL LOGRO DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES
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	114. SISTEMA DE ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA
1.  Se definirá y ajustará en función de la
Programación de Operaciones. Busca optimizar la
estructura organizacional
Precepto (Art.7)
Evitar la duplicidad de objetivos y atribuciones de
las entidades mediante la adecuación, fusión o
supresión de las mismas.
ORGANIGRAMA
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES
MANUAL DE PROCESOS Y
PROCEDIMIENTOS
MOF
M.P.P.
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	115. ¿BAJO QUE BASES  OPERA EL
S.O.A.? (Art.7)
PRECEPTOS (Descentralización y desconcentración)
Descentralizar o desconcentrar. (Autonomías)
• Ejecución de las políticas públicas
• Aplicación mediante Sistemas de
Administración
Centralizar en la entidad cabeza de sector (Ministerios)
• Emisión de políticas públicas y normas.
• Vigilancia de su cumplimiento.
1
Cada Entidad organizará los SAYCO internos en
función de sus objetivos y la naturaleza de sus
actividades
2
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	116. 116
PROCESOS Normas Básicas  R.S. 217055
a) Análisis retrospectivo (SPO)
b) Análisis prospectivo
c) Resultados del análisis organizacional
a) Usuarios
b) Servicios y/o bienes
c) Procesos productivos
d) Unidades organizacionales
e) Autoridad y jerarquía
f) Canales y medios de comunicación
g) Coordinación interna
h) Relaciones Interinstitucionales
i) Manual de Organización
j) Manual de procesos
a) Objetivos y estrategia
b) Cronograma
c) Recursos
d) Responsables
e) Programación de difusión y capacitación
ANÁLISIS
ORGANIZACIONAL
DISEÑO
ORGANIZACIONAL
IMPLANTACIÓN
DEL DISEÑO
ORGANIZACIONAL
Sistema de Organización Administrativa (SOA)
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	117. A N Á  L I S I S D I S E Ñ O IMPLANTACIÓN
PROCESO
ANÁLISIS
RETROSPECTIVO
ANÁLISIS
PROSPECTIVO
RESULTADOS
RECOMENDACIONES
DISEÑO DE
PROCESOS
CONFORMACIÓN DE
ÁREAS Y UNIDADES
ESTAB. CANALES DE
COM. Y COORD. INT
ESTAB. DE INSTAN
CIAS DE RELACION
INTERINSTITUCIONAL.
MANUALES
PLAN DE
IMPLANTACION
EJECUCIÓN DEL
PLAN
SEGUIMIENTO
ESTRUCTURA
IMPLANTADA
COMPONENTES DEL SOA
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	118. DISEÑO O REDISEÑO  ORGANIZACIONAL
ETAPAS
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	119. PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN,
DIRECCIÓN, CONTROL
SISTEMAS  OPERATIVOS SISTEMAS DE
ADMINISTRACIÓN
CONTRIBUYEN
DIRECTAMENTE
OBJETIVOS
CONTRIBUYEN
INDIRECTAMENTE
OBJETIVOS
TRANSFORMAR RECURSOS
INSUMOS
EN
BIENES O
SERVICIOS FINALES
• HUMANOS
• BIENES
• SERVICIOS
•FINANCIEROS
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	120. Sistemas Institucionales
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	121. SISTEMAS OPERATIVOS
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS
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	122. SISTEMAS OPERATIVOS
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	124. ¿REINGENIERÍA? ¿NUEVAS
TECNOLOGÍAS?
  


	125. SOA
Análisis
Diseño
Implantación
ENTRADAS PROCESOS SALIDAS
RETROALIMENTACION
Estruct.  Org. Para la
ejec del POA
M.O.F
M.P.P
P.E.I.
P.O.A.
M.J.A.
PROPUESTAS
PRESUPUESTO
PROG.CARGOS
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	126. SISTEMA DE PRESUPUESTO.
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	127. • Es un  conjunto de normas, directrices, políticas,
metodologías, procedimientos, etc.
Que regulan los procesos de formulación,
aprobación, ejecución y evaluación de los
Presupuestos Públicos
8.2.0./61
¿QUE ES EL SP? (R.S.225558)
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	128. ¿CUAL ES EL  OBJETIVO DEL
SP?
PREVEER LOS MONTOS Y
LAS FUENTES DE LOS
RECURSOS
FINANCIEROS PARA
CADA GESTION ANUAL
POLITICA
GUBERNAMENTAL
(Prioridades)
PROGRAMACIÓN
DE OPERACIONES
ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA
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	129. Presupuesto: Programa de
Operaciones  en términos financieros
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	130. Relación
POA - Presupuesto
OBJETIVOS  DE GESTIÓN
•Operaciones de Inversión
•Operaciones de funcionamiento
•Recursos:
- Humanos
- Servicios
- Materiales
- Activos fijos
Programa Presupuestario
• Proyecto
• Actividad
• Partidas presupuestarias
- 10.000
- 20.000
- 30.000
- 40.000
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	131. PRESUPUESTO POR
PROGRAMAS
El Presupuesto  por Programas es un instrumento adecuado y útil para
reflejar de forma organizada y sistemática las actividades, obras y
proyectos que realizará en una gestión, y la relación de estos con los
objetivos planteados
Las entidades públicas: MISION:
producir bienes y prestar servicios
de acuerdo a las necesidades de
la población.
bienes o
servicios
Intermedios.
Terminales
El presupuesto es el instrumento idóneo de
asignación de recursos físicos y financieros para la
producción de bienes y servicios
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	133. INSUMOS
Humanos
Materiales
Servicios
Equipos
CENTROS LEGALES
DE ASIGNACIÓN  DE
RECURSOS
CENTRO DE
GESTIÓN
PRODUCTIVA
PRODUCTOS
INTERMEDIOS
- Directos
- Indirectos
PRODUCTOS
TERMINALES
- Bienes
- Servicios
Relación insumo - producto Relación de condicionamiento
Proceso
Productivo
Proceso
Productivo
Tecnología de produccion
LAS INSTITUCIONES PUBLICAS COMO
SISTEMAS DE PRODUCCION
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	135. Producto
Terminal
P3
Producto
Terminal
P1
Producto
Terminal
P2
N
H
F
E
D
I
G
J
L
B
A
C
Programas
Actividades
Especificas
Actividades
Centrales
Actividades
Comunes
RED DE ACCIONES  PRESUPUESTARIAS
K
M
Proyectos
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	139. ¿A QUE PRECEPTOS  SE
SUJETA EL SP?
Las Entidades que cuenten con recursos (tributación,
aportes seguro social, regalías o transferencias del TGN)
Sujetarán sus gastos a la disponibilidad de sus recursos,
condiciones de financiamiento y límites presupuestarios.
Las Entidades con autonomía de gestión cuyos ingresos
provengan de la Venta de Bienes o prestación de
servicios
Financiaran con tales ingresos sus costos de
funcionamiento, inversiones y servicio de la deuda.
Los presupuestos de gastos del BCB y entidades de
intermediación financiera, son indicativos de sus operaciones de
funcionamiento y de inversión.
No transferir gastos de inversión a funcionamiento
1
2
3
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	140. ETAPAS DEL PROCESO
PRESUPUESTARIO
FORMULACIÓN
DISCUSION  Y
APROBACION
CONTROL Y
EVALUACION
Proyecto de
Presupuesto
Discusión en los
Órganos de
Estado y
Aprobación Ley
Financial
EJECUCION
Prevenir,
Compromiso,
Devengado y
Pagado
SEGUIMIENTO Y
EVALUACION
Medición de
resultados
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	141. 141
a) Estimación de  Recursos
b) Definición de Estructura Programática
c) Programación del Presupuesto de Gastos
a) Programación de la ejecución
presupuestaria
b) Ajuste de la Ejecución
c) Modificaciones presupuestarias
a) Emitir y presentar información
física y financiera
b) Evaluación de Gestión
c) Presentación de Informe de evaluación
SUBSISTEMAS
PRINCIPIOS
DEL
PRESUPUESTO
FORMULACION
PRESUPUESTARIA
EJECUCION
PRESUPUESTARIA
SEGUIMIENTO Y
EVALUACION
PRESUPUESTARIA
Equilibrio, Sostenibilidad, Universalidad,
Transparencia, Flexibilidad
NORMAS BÁSICAS R.S. 225558
SISTEMA DE
PRESUPUESTO (SDP)
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	142. INSTITUCIONAL
Sistema de Programación  de
Operaciones
Sistema de
Presupuesto
Sistema de Control
Gubernamental
Sistema de Contabilidad
Integrada
Sistema de Tesorería y
Crédito Público
Sistema de Adm. de
Bienes y Servicios
Sistema de Administración
de Personal
Sistema de Organización
Administrativa
SISTEMAS PARA EJECUTAR
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	143. SISTEMA DE ADMINISTRACION  DE
PERSONAL
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	144. ¿QUE ES EL  SAP? (D.S. 26115)
Es un conjunto de normas, procesos y procedimientos,
sistemáticamente ordenados
Permiten la aplicación
Disposiciones Técnicas
para la Administración
Pública de Personal
• Procurar la eficiencia en la
Función Pública
Su propósito:
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	145. CONCEPTO DE FUNCIÓN
PÚBLICA
Función  Pública, es el
desempeño de los deberes
y atribuciones asignadas a
un cargo público
Un Servidor Público, es un
dignatario, funcionario y
toda otra persona que preste
servicios de dependencia
con autoridades estatales,
cualquiera sea la fuente de
su remuneración .
SERVIDOR PÚBLICO
(ya no Funcionario)
¿QUE ES FUNCIÓN PUBLICA?
¿QUIEN DESEMPEÑA LA FUNCION
PUBLICA?
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	146. PARA LOGRAR EL  OBJETIVO
PRINCIPAL, EL SAP DEBE (Art.9):
•Puestos de trabajo efectivamente necesarios
•Requisitos y mecanismos para proveer los puestos e invitar
personas, cuyo perfil para el trabajo sea adecuado.
Implantar regímenes de evaluación y retribución
del trabajo
Determinar
Desarrollar las capacidades y aptitudes de los
servidores públicos
Establecer los procedimientos para el retiro de los
servidores públicos
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	147. 147
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
DE  PERSONAL (SAP)
NORMAS BÁSICAS D.S. 26115
Subsistemas
(SAP)
1) DOTACIÓN DE
PUESTOS
2) EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO
3) MOVILIDAD
FUNCIONARIA
4) CAPACITACIÓN
5) REGISTRO
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	148. 148
2
Cuantificación
De la demanda
De  personal
1
Clasificación,
Valoración
Y remuneración
De puestos
3
Análisis de la
Oferta interna
De personal 4
Formulación
Del Plan
de personal
5
Programación
Operativa anual
individual
6
Reclutamiento
Y selección
De personal
7
Inducción
O
Integración
8
Evaluación
De
Confirmación
DOTACIÓN DE PUESTOS
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149
• Programación (objetivos,  alcance,
factores, parámetros de
desempeño, instrumentos,
formatos y procedimientos)
• Ejecución (Evaluación del POAI)
• Generación
• Organización
• Actualización de información
relativa al funcionamiento del SAP y
la carrera administrativa
2) EVALUACION DEL
DESEMPEÑO
3) MOVILIDAD
FUNCIONARIA
• Promoción (Horizontal, Vertical)
• Rotación
• Transferencia
• Retiro
4) CAPACITACION
• Detección de necesidades
• Programación
• Ejecución
• Evaluación de la capacitación y de
los resultados de la capacitación
5) REGISTRO
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	150. • Artículo 233.  Son servidoras y
servidores públicos las personas
que desempeñan funciones
públicas. Las servidoras y los
servidores públicos forman parte
de la carrera administrativa,
excepto aquellas personas que
desempeñen cargos electivos, las
designadas y los designados, y
quienes ejerzan funciones de libre
nombramiento.
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	151. SAP
• Programación Puestos
•Dotación  de Personal
•Evaluación del
Desempeño
•Movilidad de Personal
•Capacitación Productiva
•Registro
ENTRADAS PROCESOS SALIDAS
RETROALIMENTACION
Manual de Cargos o
Puestos
Informes de:
Selección,
Evaluación,
Capacit. Etc.
P.O.A.
Estruct. Organiz.
Presupuesto
Personal eficiente,
motivado
comprometido con la
Misión y objetivos
públicos, apto para la
producción pública
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	152. SISTEMA DE
ADMINISTRACION
DE BIENES  Y SERVICIOS
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	153. ¿QUE ES EL  SABS?
Es un conjunto de normas, de carácter
jurídico, técnico y administrativo
Que regulan:
CONTRATACION
MANEJO
DISPOSICION
BIENES Y SERVICIOS
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	154. ¿CUAL ES EL  OBJETIVO DEL
SABS?
LOGRAR UNA ADECUADA
DOTACION DE BIENES Y
SERVICIOS
PROGRAMACIÓN
DE OPERACIONES
Por lo tanto su acción
principal:
Contratación, Manejo y Disposición de Bienes y
Servicios de las Entidades Públicas
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	155. PRECEPTOS DEL
SABS
CONTRATACION
•Diferenciar las
atribuciones  de solicitar,
autorizar el inicio y
llevar a cabo la
contratación
•Simplificar los trámites
•Identificar a los
responsables de la
contratación
•Empleo de los
bienes y servicios
contratatos en
función del POA
•Mantenimiento
preventido y
salvaguarda de los
activos
Reglamentación
de mecanismos
para la baja o
venta oportuna
de los bienes
MANEJO
DISPOSICION
•Exigir disponibilidad
de fondos
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	156. 156
SUBSISTEMA DE
CONTRATACION
SUBSISTEMA
DE MANEJO
SUBSISTEMA  DE
DISPOSICION
COMPRAS
MENORES
LICITACION
PUBLICA
POR
EXCEPCION
ADMINISTRACION
DE ALMACENES
ADMINISTRACION
DE ACTIVOS FIJOS
MUEBLES
ADMINISTRACION
DE ACTIVOS FIJOS
INMUEBLES
DISPOSICION
TEMPORAL
DISPOSICION
DEFINITIVA
Artículo 10mo. Ley 1178
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS (SABS)
POR
EMERGENCIA
MODALIDAD
ANPE
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	157. SABS
Contratación
Manejo
Disposición
ENTRADAS PROCESOS SALIDAS
RETROALIMENTACION
PROGRAMA  ANUAL
DE CONTRATACIONES
Convocatorías
Adjudicación,
Contratos, etc.
POA (Contrat.)
PRESUPUESTO
PROG.INVERSIÓN
Servicios, materiales
activos, para la
producción publicas
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	158. SISTEMA DE TESORERIA
Y  CREDITO PUBLICO
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	159. Es el Sistema  que se encarga de regular el
manejo de los
•Fuentes,
•Financiamiento o
Crédito Público
Programar los
compromisos,
obligaciones y pagos
INGRESOS EN EFECTIVO Y
POR CRÉDITO PUBLICO
GASTOS
¿QUE ES EL STCP?
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	160. SISTEMA DE
TESORERIA
SISTEMA DE
CREDITO
PUBLICO
Regula  la Administración de los fondos
públicos para mantener adecuados
niveles de liquidez
Regula los recursos obtenidos por la vía
del endeudamiento público para lograr
una gestión eficaz y eficiente de la
Deuda Pública.
¿QUE REGULA EL STCP?
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	161. ¿CUALES SON LOS
OBJETIVOS  DEL STCP?
GESTIONAR
PROGRAMAR
•Hacer EFECTIVO la recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios en el momento de
su exigibilidad
•El financiamiento buscando captar recursos
internos y externos técnica y oportunamente
por la vía del endeudamiento.
Las cuotas de compromisos, obligaciones y pagos
para ejecutar el presupuesto de gastos y
responder a los financiadores responsablemente.
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	162. PRECEPTOS DEL STCP
Máxima  autoridad del
Sistema de Tesoro (Vicemin.)
por cuenta del Tesoro Gral.
del Estado
Toda deuda pública interna
o externa con plazo menor a
un año:
Por cada MAE de entidad
sujeta a la programación
financiera fijada por la máxima
autoridad del ST.
Las políticas y normas establecidas por la
máxima autoridad del ST son de
cumplimiento obligatorio
Toda deuda pública interna
o externa con plazo igual o
mayor a un año:
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Normas Básicas R.S.  218056
SUBSISTEMAS
1) RECAUDACION DE
RECURSOS
2) ADMINISTRACION
DE RECURSOS
a) Prohibición de Deducción
b) Responsabilidad de
Recaudación
c) Titulares de las Cuentas
Bancarias Fiscales.
SISTEMA DE TESORERÍA
DEL ESTADO
a) Unidad de la administración de
ingresos y egresos
b) Programación de flujos
financieros y la ejecución
presupuestaria
c) Registro, ingreso y custodia de
los títulos y valores
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Normas Básicas R.S.  218041
a) Sostenibilidad
b) Eficiencia
c) Centralización
d) Oportunidad, transparencia y
valides de la información
PRINCIPIOS
SUBSISTEMA DE
PLANIFICACIÓN
DE LA DEUDA
PUBLICA
a) Política crediticia
b) Estrategia de endeudamiento
c) Red de relaciones interinstitucionales
SUBSISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN
DE DEUDA PUBLICA
a) Inicio de operaciones
b) Negociación
c) Contratación
d) Utilización
e) Servicio
f) Seguimiento
SISTEMA DE CRÉDITO PÚBLICO (SCP)
MGP. FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	165. Programar
Organizar
Ejecutar
Controlar
ENTRADAS PROCESOS SALIDAS
RETROALIMENTACION
Flujo  de Fondos
Programa
Endeudamiento
PRESUPUESTO
PROG.INVERSIÓN
P.A.C., etc.
Recursos financieros
disponibles para la
ejecución del POA y
la producción pública
STCP
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	166. SISTEMA DE
CONTABILIDAD INTEGRADA
MGP.  FREDDY E. ALIENDRE ESPAÑA
 


	167. 167
SISTEMA DE CONTABILIDAD
INTEGRADA
  Incorporar las transacciones presupuestarias financieras y
patrimoniales, en un sistema, común, oportuno y confiable.
 Conocer el destino y fuente de los datos expresados en
términos monetarios.
 Generar, con base en los datos financieros y no financieros
información relevante y útil para la toma de decisiones por
las autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada
una de sus entidades.
 El sistema contable específico para cada entidad o entidades
similares, responda a la naturaleza de las mismas y a sus
requerimientos operativos y gerenciales respetando los
principios y normas de aplicación general;
 La Contabilidad Integrada identifique, cuando sea relevante, el
costo de las acciones del Estado y mida los resultados
obtenidos.
Art. 12do Ley 1178
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Proceso
Sistema de Contabilidad
Patrimonial  (Transacciones
Presupuestarias)
4
Entradas o insumos Salidas
Transacciones
u operaciones
con incidencia
económica y/o
financiera
1
2
Sistemas de Contabilidad
Presupuestaria (Transacciones
Presupuestarias)
Sistema de Contabilidad
Financiera
(Transacciones
Financiera)
Estados de
Ejecución
Presupuestaria
3
Balance General
Estado de Resultados
Estado de Evolución
Patrimonial
Otros.
Estado de Flujo
de Caja
CONCEPCIÓN DEL SISTEMA
CONTABLE INTEGRADO
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	169. SISTEMA DE INFORMACIÓN
DE  GESTIÓN
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Normas Básicas R.S.  222957
-
SUBSISTEMAS
1) REGISTRO
PRESUPUESTARIO
a) Ejecución presupuestaria de
recursos y gastos
b) Evaluar la gestión y poder
consolidar
c) Control legal
2) REGISTRO
PATRIMONIAL
a) Posición Financiera
b) Resultados de su operación
c) Cambios de posición financiera
d) Cambios de Patrimonio Neto
3) REGISTRO DE
TESORERIA
a) Programar y administrar flujos de
fondos
b) Información de Operaciones Efectivas
de Caja
c) Análisis, control y evaluación de
asignación y uso
de fondos
Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG)
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	171. Unidad 13
SISTEMA DE  CONTROL
GUBERNAMENTAL
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	172. 172
Mejorar la eficiencia  en la captación y uso de los
recursos públicos y la contabilidad de la información
que se genera.
Mejorar los procedimientos para que los ejecutivos rindan
cuenta oportuna de su gestión.
 Mejorar la capacidad administrativa para identificar el
manejo inadecuado de los recursos del Estado.
 Sistema de Control Interno (Previo y Posterior) y Control
externo Posterior.
Sistema de Control
Gubernamental
Artículos 13vo al 16vo Ley 1178
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Control Interno
PREVIO POSTERIOR
A  cargo de las unidades
ejecutoras de las
operaciones
A cargo de los
responsables
superiores
 Legalidad
 Conveniencia
 Oportunidad
 Evaluación de operaciones
bajo su directa
competencia
A cargo de la unidad
de auditoria interna
 Evaluación cumplimiento y
eficacia de los SAYCOS
 Confiabilidad de los registros
y estados financieros
 Análisis de resultados y
eficiencia de operaciones
Componentes del Control
Gubernamental
A cargo de la C.G.R.,
Entes que ejercen
Tuición o Firmas
Privadas de Auditoría
Control Externo
AUDITORIA EXTERNA
GUBERNAMENTAL
* Calificar eficacia, Sistemas
de Administración y Control
Interno.
* Opinar sobre la
confiabilidad de los
registros contables y
operativos.
* Dictaminar razonabilidad de
los estados financieros
* Evaluar la eficacia y
eficiencia de las operaciones
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Interrelación SAFCO
C
O
N
T
R
O
L
I
N
T
E
R
N
O
P
O
S
T
E
R
I
O
R
PROGRAMACION DE  OPERACIONES
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
CONTROL
INTERNO
PREVIO
PRESUPUESTO
ADMINISTRACION DE PERSONAL
ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS
TESORERIA Y CREDITO PUBLICO
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
CONTROL INTERNO PREVIO
C
O
N
T
R
O
L
E
X
T
E
R
N
O
SISPLAN
Objetivos Nacionales
Políticas
Estrategias Nacionales
SNIP
Plan de Inversiones
Preinversión
Inversión Pública
PLANIFICACION ESTRATEGICA
Misión – Visión
Objetivos Estratégicos Institucionales
Estrategias
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¿DE QUÉ RESPONDE?
El  funcionario o autoridad pública es responsable de:
• Sus actos
• Los objetivos a los que se destinaron recursos
públicos confiados a su cargo.
• Formas y resultados de su aplicación
• Resultado emergente del desempeño de funciones
• Deberes y atribuciones asignadas al cargo.
La responsabilidad se determina tomando en cuenta los
RESULTADOS de la acción u omisión.
EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD Artículo 33
Responsabilidad por la Función
Pública
Ley 1178 Art. 1.c), 28.27.c)
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.
TIPOS DE RESPONSABILIDAD
RESPONSABILIDAD
EJECUTIVA
RESPONSABILIDAD
CIVIL
RESPONSABILIDAD
PENAL
RESPONSABILIDAD  DE
LOS PROFESIONALES
RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA
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RESPONSABILIDAD EJECUTIVA
Ley 1178,  art. 30 D.S. 23318-A Art
34-49
SUJETO: Máxima Autoridad Ejecutiva
PRESCRIPCIÓN: a los dos años de concluida la gestión
DETERMINACIÓN: Dictamen del Contralor General, y copia
de informe al Congreso Nacional
SANCIÓN: Suspensión o destitución por autoridad superior
NATURALEZA: Gestión deficiente o negligente, no
presentación de copias de contrato a la C.G.R., no
presentación de estados financieros a la CGE, no implantación
de sistemas SAFCO, o mal funcionamiento, no respeto
independencia de Auditoria interna.
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	178. Freddyaliendre.adm@gmail.com
http://freddyaliendre.wordpress.com
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